
 

 

Acta Sesión Consejo de Sociedad Civil COSOC 
 

Reunión Convocada por : El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol (SENDA) 

Acta sesión N° 3 

 
 

Fecha: 1° de agosto 2025 Región: Maule 

Hora de Inicio: 11.00hrs Hora de Término: 12.00hrs 

  

Participantes Consejo de La Sociedad Civil 

Nombre Completo Participantes  Organización que representa 

Katherine Ingrid Heufemann Peña 

 
Centro de Padres y Apoderados del Liceo Hualañé 

 
María Angélica Valdés Nuñez 

 
Comité de Mujeres Las Flores del Canelo 

 
Melisa del Carmen Silva Jara 

 
Unión Comunal de Juntas de Vecinos Colbún 

 

 

Objetivo de la sesión 

 

-Promocionar el curso de la academia SENDA orientado a dirigentes "Herramientas y Metodologías para la 
gestión participativa para los consejeros y consejeras de la Sociedad Civil de SENDA y otros líderes y 
lideresas”  
-Presentar el modelo de gobernanza y propósito de los planes de acción comunales.  
-Dar a conocer los hitos de prevención de las próximas fiestas patrias.  
-Comentar la implementación de un nuevo proceso de encuestaje EMPE. 
-Definir fechas y temáticas de las próximas sesiones.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
Desarrollo de la sesión  
 

Se inicia la reunión con la participación de 2 consejeras, más la Directora Regional de SENDA y gestora 

territorial.  

 

Se revisaron los acuerdos de la sesión anterior, sobre recordar a los SENDA Previene invitar a las dirigentes 

a las mesas de trabajo intersectorial y acompañar en los barrios donde se encuentran emplazadas las 

organizaciones a las cuales representan.  

La sesión N° 3, abrió con la presentación del curso de la academia SENDA dirigido a los dirigentes 

participantes del COSOC región del Maule. Se incentivó a la participar en dicha instancia de formación que 

resulta ser de baja complejidad que buscar orientar y actualizar los conocimientos en cuanto al SENDA y al 

rol de un COSOC según lo que determinada la ley.   

Posteriormente, se trasfiere el modelo de gobernanza, el cual a través de la gestión local debe fortalecer 

los factores protectores en las comunidades para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas, a 

través de instancias recreativas, deportivas, culturales, herramientas para padres, buen uso del tiempo 

libre, mejora de ambientes, entre otras. Para ello se requiere del compromiso de Autoridades municipales, 

programas, recursos locales, empresas, sociedad civil, etc.  

Por otro lado, se informó sobre el inicio del estudio en población escolar (EMPE), desarrollado a nivel país 

y en algunas comunas de la región del Maule, el levantamiento de los datos será durante el segundo 

semestre. Se compartirá con las dirigentes la información general para que estén al tanto.  

Se hace mención a los hitos preventivos que se desarrollan año a año en fiestas patrias, donde se invita a 

las dirigentes a compartir en sus respectivas Instituciones y territorios, las gráficas y los llamados 

preventivos. Para ello, se les compartirá el material. 

 

Las participantes solicitan dejar fijada las 2 sesiones pendientes para el primer viernes de los meses de 

noviembre y diciembre, considerando abordar en dichas instancias la temática de género, tema de interés 

que les es relevante comprender.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Acuerdos y Compromisos 
 

 

- Envío de formulario de inscripción al curso de la academia 

- Envío de información sobre el estudio EMPE 

- Compartir con el COSOC en fiestas patrias las gráficas para ser difundidas entre los participantes 

de sus instituciones para asegurar el acceso a la información preventiva.  

 

 

 
Fecha y hora próxima sesión 
 

07 de noviembre 11.00hrs  

 

 

La presente acta debe ser comunicada mediante correo electrónico a todos los integrantes del 

Consejo. 

 

Firmas asistentes o lista de asistencia. 

 

 

 --------------------------------------             ----------------------------------                                            

Katherine Ingrid Heufemann Peña           María Angélica Valdés Núñez                 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 


